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DE ”VA

ísnú^aasiái as aQsaiaaa
Lœ leyes y ¡as disposieioufs del dobitmo son obliga- 

torios para, lo capital de provincia desde que sf publican^ 
oficiaintente on ella, y dedde cuatro dios depuis para los 
tUnsás pueblo^Jv' la mienta provincia. (Ley > os 3. de Jío-
n líMSEE DE 1837,} .

SüSCIUCIÓN PÁRTÍCULAR
Es Córdoba: 'Un mes, 3 pesetas. — Trimestre, 8,25.—-Seis meses, 

' 10,60.-TUn año, S3. ■ 
^'^^A ó*** Cóudoba: Üp mes, 4 pesetas.-Trimestre,, 11,26.—Sois 

meses, 22,60.—Un año. 46,,, , '
■'Número suelto,¡sfecénts; de peseta.

■K PUBLICA TODOS'LOS UÚS, EXCEPTO LOS DOU INCOS

,L<u le¡^es, Órdenes y antmeios que se numden publicar en los 
BOL)!T|NE» OFioiÁLsa se hem de remUir al Jef'^ politico res- 
pectivo, por cupo condftcto se pasarán á los editores de los 
mencioaados jjmóáfeoí; (OKDK!ní8 dk 2 os Anait, ca 8 y 21 
DE OoTUBiw Ue 1854.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

(O^Wífti dst día n.)

S., M. ,1a Reina ,íqi':0.-sg-), Regente 
dei Reino, y su An^nsta Real Familia, 
coíitínúaü én está Corte; hÍii novedad en 

811 importante salud.

-^------«SWHí*------ *-

Direccifhi geneml tíe .Correus y Telégrafos.

Sección de Telégrftlb^^^^egücjipdo 6." ^^

Autorizada euba Dirección general 
por Real or^en d^íp8jdgl-.actual para 
adquirir eu publica subasta 60.000 por
celanas pai'a aisladores'de suspensión, 
destinados a^ colgado de un h^p tele- 
gráficu deí Estado entre Xrún y Madrid, 
se anuncia al público que dicho acto 
tendrd lugar el día 2d de Enero de 
1886, y hora de b* dos de su 'tarde, en 
el despacho del linio. Sr. Jefe de-la Séc- 
o¡6n de Telégrafos, situado en el piso 
prinoipat de la casa núm. 8 de la ca
lle de Claudio Coello, con arreglo al si
guiente pliego dé'

CONDICIONES OENEBALES V KCONÓmCAS

1 .* La subasta se celebrará por plie- 
gps cerrado^, en Ia formula que previene 
la Instrución que,formo parte del Regla
mento vigente pora el régimen y servi
cio interior del Cuerpo de Telégrafos, 
á los 26 días de publicado este anuncio 
en la Gaceta de ^<^r^, ó al siguiente 
si aquél fuese leátuvé'.' '^ ’

2 ." Paro tomar parte en Ia subasto 
es indispensable depositor previameu- 
te en la Coja general de Depósitos el 6 
por 100 del Importe de fodo el ma^terial 
ai tipo 4® subasta.

3 .* Las proposiciones se redactarán 
en la forma siguiente:

“Me obligo á Entregár dentro de los 
almacenes de las oficinas telegráficas 
de Saú Sebastián, Miranda dé Ebro, 
Valladolid y Madrid 60:000 pOroelanas 
para aisladores de snepeusión á iantas 

pesetas una, con eútera sujeción aí plie
go de condiciones inserto en la G'ón^efa dü ( 
Múdi ul dé tai fecha, y á Íós modelos dé ' 
manifiesto en la subasté, Y pam la se- j 
guridad dé' esta ptOpTísición presentó ! 
él documento'adjunto que acredita' ha- ' 
bér consignado en la Caja general de 
Depósitoó la fianza de S'.S.X) pesetas, 
importe dei 5 por 100 del valor total 
det-mencionadó maíai-ial aí tipo de au-í ' 
btóta. ' ,

(Fedm y finiut.)>^
. jJq. : uíD . i

Estos proposiciones se redactarán én 
papel.sel lad^oi

4." La‘adjirdicacidh provisional se 
hará al autor dé la prÓpOKitrón qad^re- 
s'éhte mayores v6tít ájas* en él 'total del 
servició}- poro duaíesquiera qüé seán los 
réaultadbs de las propósidiones presen
tadas, ciónio'igualmente la forma y con- 
cepto'de la subasté}- queda síémpre're- 
servada al Excino. Sr. Ministro de la 
Gobernación, la libre facultad de apro- 
bar ó no el acto del remate, teniendo 
siainpre en cuenta el mejor servicio pú
blico, no produciendo obligación ^ga
na dicho remate hasta que Sea apro
bado, - . .

6 .* En el término dé 16 días, á con
tar desde la fecha en que 86' le coinu- 
níque ai contratista la aprobación y ad
judicación definitiva de la subasta; de-' 
berá aquél consignar en la Gaja gené^ 
ral de Depósitos, por vía de fianza y 
para responder del ouinpli miento de su 
compromiso, el 10 por 100 del total en 
que se haya rematado el servicio,' y 
otorgará la correspondiente escritura 
de contrata; en la inteligencia' de que 
si en dicho plazo no verificase ambas 
cosag, perderá el depósito provisional 
que hizo para tomar parte en la subas
ta, quedando anulada la adjudicación. 
Los gastos que ocasione el otorgamien
to de la escritura de contrata y dos co
pias, e^teudida una en el papel del se
llo coiTespoudieute, y la otra seucUla, 
que se remitirán á la Dirección gene
ral, son de cuenta del contratista, el. 
cual abonará también la inserción dei 
anuncio en la (7úcéía,*8Íu cuyo requisi-

|o no podrá otorgar la mencionada es
critura, '

. 6.“ La entrega principiará á los dos ' 
(preses dq.comunicada al coutaratista la . 
.^judicocipu definitiva de la subasta y 
terminará á los cuatro, debimido pre- 

,sentar en cada uno de los dos meses ' 
,que durará la entrega, la. mitad y total i 
dei material subastado, contando, con ! 
la tplerauma del.ú ¡por 100 en más ó* en 
^anos de que, haga uso el contratista, 
según la condición 16. de las generales 
y económicas de. ^be pliego.

7 .* iü »1 finolíear «ada uno de los 
dos meses que ha de durar la entrega 
no se presenta el material debido se
gún la condición anterior, se podrá en
tregar en el siguiente el que falte, Siem
pre que el contratista no hubiese dado 
motivo á la rescisión del contrato, pero 
con la deducción en el pago del 6 por 
100 de su importe! liquidando al fin dé 
la contrata para saber las entregas men
suales que hayan correspondido, y las 
dedacciones que por este motivo hu
biere que hacer si el contratista diese 
lugar á ellos.

8 .‘ Si del recofiocithiento que se
gún la condición 12 ha de haeersé del 
material de cada entrega, resultara al
guno que no cumpliese con las condi
ciones de contrata, lo retirará el con
tratista y repondrá en el término de 30 
días, ó contar desde aquél en quo.se le 
comunique haber sido déseChad'o, con 
otro que las cumpla. Del valor de este 
material retirado no se hará la deduc
ción del 5 por 100.

9 .* Se rescindirá el contrato satis
faciéndole al contratista el material 
útil qué hubte're entregado, coi las re
bajas á que haya lugar, pero perdiendo 
la fianza:

Primero. Si en cada uno de los dos 
meses queha de duraría entrega no hu
biese presentado material útil en can
tidad ai menos de la cuarta parte del 
subastado, reducido previamenta al 6 
por 100 por la tolerancia en mas ó en 
menos establecida en la regla 16,

Segundo. Si al terminai* loados me
ses que ha de durai* la entrego, más el 

siguiente, no hubiere presentado tbdo 
el material contratado.

Tercero. Si dejara de reponer con 
otro Útil dentro de los SO dina el mate
rial retíradó por no reunír las oondicio- 
nes de contrata. >

Cuarto. Si al terminar los dos me
ses de entrega, más la ampliación que 
según la condición S.* tiene púra repo
ner el material desechado, ñola hubie
re terminado‘oon el material aceptado 
por el encargado ó encargados del re
conocimiento.’ .

ICt En'cualquiera'dé loé'casdé qué 
la Administración"se ■vea precisiida a 
rescindír el contrato con arreglo >á la 
Condición anterior; podrá procederse 'á 
una nueva subasta ó* A la adquisición di
recta del material que falte, respon
diendo la fianza del primitivo contra- 
tiet* del mayor"coste «que pudiera tener, 
y también sus bienes, si aquella no al
canzara, todo con arreglo al art. 0.“ del 
Real decreto de 27 de Febrero’ de 1852.

11. Si el contratista demostraraque 
el haber dado motivo à los cosos de. 
^escisión de que trata la condición 9.* 
hubiese sido, por causas ajenas a su vo
luntad y ofreciese .cumplir su compro
miso en breve plazo, podrá la Admi
nistración oonoederle, si ast.lo estimase 
conveniente, y para los efectos de evi
tar rescisión, la prórroga para Us mitre- 
gas que prudenciahuente le pareciese; per 
ro sólo en el caso de pérdida de^p bu
que que condujera material para pl.Cumi 
plimiento de este contrato,arribada for
zosa por causa del tiempo, averias ú 
otras análogas de fuerza mayor, '3® le 
dispensará al mintratista la rebaja de 
precios por retraso en las entregas.)

12. Avisada que sea por el contra* 
tisba la entrega provisional del mate
rial correspondiente á cada plazo, la Di
rección general dispondrá su reconoci
miento por el funcionario ó funciona* 
ríos que.' determine, los que podran ve
rificar todos los pruebas que oonsída- 
ren necesarias para cerciorarse de que 
cu niple con las condiciones de contrato 
y extenderán en este caso el certificado 
de reconocimiento y recepción defini-
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tiva, sin el cual no podrá procederse 
al pago del material,

13. El importe del matoriajl .subas 
bulo y recibido ‘ho^atisfara por librú- 
mfeutos á cargo de la Tesorería Cen
tral, que expedirá la Ordenación de 
Pagosqtór obligaciones del étiniaberio 
de Ha G-obemáción, previa consigna
ción de la Dirección general del Tesó- 
ro público del crédito necesario.

La disposición del pago se hará al 
finalizar la contrata, mediante las cer
tificaciones del encargado ó encarga
dos del reconocimiento definitivo, en 
las que conste que el material cumple 
con las condiciones de contrata,'ouyo^ 
documentos se remitirán à la Dirección 
general de Correos y Telégrafos', líec- " 
ción de Telégrafos.

14. El tipo máximo por que se ad
miten propósicíonés es él de una pese
ta por cada porcelana.

15. .La entrega dol^ateríal que,se 
subasta se verificará dentro dedos al
macenes de las oficinas telegráficas si
guientes y en las proporciones que á, 
continuación so indicau:

ftmbm deentrajá y námet'o de poreeldhas.

San Sebastián, 10,000
Miranda de Ebro, 15.000
Valladolid, 15,000
:Madrid. 10.900
Total, 50,000
16, A pesar de lo dispuesto en la 

condiciou anterior, se concede al con
tratista una tolerancia, del 5-por 100 en 
más ó en menos sobre el número de 
porcelanas que debe entregar en cada 
punto, sutisfii^iéndole el importe de las 
que se le hayan recibido.

17. El contratista queda obligado á 
las decisiones de las Autoridades y 
Tribunales administrativos establecidos 
por las leyes y órdenes vigentes sobre 
el particular cu todo lo reí ativo á las 
cuestiones que puedan tener con la 
Administración sobre la inteligenoia y 
cumplimiento de su compromiso, re
nunciando al derecho común y á todo 
fuero especial.

coNDieiuííBS rAdi. TA TI VAS

1/ Litó porcelanas han de sor de 
superior calidad, duras, compactas, 
homogéneas, impermeables y de frac- 
tnra cristalina, debiendo estar tornea
das, hechas de una sola pieza y barni
zadas en toda su superficie interior, 
disponsándose únicamente deje de 
eStarió la parte superior de la eaviditd 
donde penetra el soporte. No han dé 
estar ennegrecidas; rajadas, descasca
radas ni presentar caracteres de mala 
cocción, ni desportillailas, ni con nin
gún otro defecto de fabricación.

La forma, dimensión y cavidades de 
las porcelanas, así como también el ca
libre de estas cavidades, donde pene
tró el soporte, aeran iguales al modelo 
que so halla da manifiesto en el Nego
ciado 6." de la Sección de Telégrafos, 
el cual se tendrá presente en el auto de 
la subasta.

2* Desechadas de la partida que 
Bfr présente todas aquéllas qadá la 
simple vista ofrezcan algunos de loé 
delectos indicados, se romperá el me-

dio por 100 de las reatantes á ñu de pre
conocer sus condicione^interiores, sin 
qtte ae-qnenten laa ipife ^h rompUn con 
dicho objeto en el número de incentre*'
gadaa, y sia qae el cojitratísta tenga
por esto derechó á hiLlemauaeidu

‘Wguna, y si de las inutilizadas resulta
sen malas'míis de una quinta parte, .‘^ 
le desechará toda la partida, L

3 .” Un medio por 100 fcambié» de 
la partida que se entregue serq sohieti' 
do a las pruebas eléctricas, y'sus pare
des, después de haber estado la porce
lana desprovista en lo posible del bar
niz, sumergida por espacio de 12 horas 

- en una disoiuci^ii-.de una-- parte de su 
pe^ de ácido sulfúrico cok 14 de água, 

•hasta dos'centíiíietíos def bordéj^é so
meterá á la acción de una pila de 100 
elementos CaUaud y un galvanómetro 
sensible, no debe acusar una désvíación 
mayor de 10 grados, desechándose to
da la partida de porcelanas si en las eitJ 
periencías hay una quinta parte que 
acuse mayor desviación, ■ . c.

4 .* Su impermeabilidad se compro
bará de la manera siguiente: í

Desprovista la porcelanáen lo posi-i 
ble del barniz, y sumergida púr espa-i 
ció de 24 horas en agua acidulada con . 
ácido sulfúrico en la proporción citado, i 
no deberá absorber de líquidomás de 
un céntimo de su peso. t

&.“ En todos las dimensiones habrá ' 
una tolerancia del 5 por 100 en mas ó 
menos,

6 .'‘ Si resultara desechada Cualquie- , 
ra partida del material que se subástá ' 
en las pruebas de inutilización de nú i 
medio por 100, podrá el cónthitistá ext - 
gir, siempre á su costa y sin que entre 
en el número del que se ha de entregar, 
que se inutilice el 2 por 100; y si en es
te segunda prueba no excediera el ma
terial inútil de la quinta pai te del ensa
yado, se admith-á toda la partida.

7 .* El contratista entregará, sin 
abono alguno, seis kilogramos de filas- 
tica embreada por cada 1.000 porée- 
lanas.

8 .“ De la ejuae dehmaterial que se 
subasta habrá dos. modelos, eutregán- 
dose uno al contratista, firmado y se
llado convenientemente, y firmando 
aquél el otro, que quedará en la Direc
ción generoj.

Madiúd 28 de Diciembre de i^Üó._  
^^ ^ú^e^r general, Angel Manal.

Pubiictííh} en la tíaceia ^el L° <kl actual.

Administración de Hacienda de la 
provincia de Córdoba,

Núm. IrlSfí.

ANUNCIO

bebiendo procederse. por esta Admi
nistración al arriendo en subasta pú
blica de una casería denominada casilla 
de San Rafael, compuesta de 40 fane
gas de olivar,eón algunos claros sin po
blar y casa tejado, situada en el térmi
no de la ciudad de Moutilla, proceden
te de los bienes’ embargados por la Ha
cienda á la testamentaría del Excelen
tísimo Sr. Conde de Altámira, se anun
cia qué para el dio que se señalará, tras
curridos que sean los ocho del tercero 
y último anuncio, tendrá lugar el ex-

presado arriendo, celebiándose dos re- 
mateS^ino en esta capital, bajo la pre- 
'sidenoladel Sr. Administrador, y otr®., 

’Zn la ciudad de Montilla,bajo la d^ se- 
ñor "11100.11.10, am boa con arreglo al si- 

.gniéntó ph/go de condiciones:
l.“ Esjjpo para la subasta la canti- 

•Úad de 5'w pesetas uniáa'íeSj'y 'Íi?Ei tST 
mar jí^e en la misma deberá acredi- 
tai'sif qno en la Caja Sucursal de Depó- 

. .§itos se ha efectuado oí del 5 por 100 de 
laVxprcsiida cantidad por los licitado- 

. .res en el remate que se verifique en es- 
%a "capital, obligación extensiva á los 
del pueblo que radica la finca, consíg-
ñaudi 
deleg

ojlos depósito a di pode/ deVSÿîb- 
jAlo de‘Relatai- ' i i j , 
"Las'pÓati^iiB'se^aráií'on pliego

1 »

cerrado y no se admitirá tiiugu.ua como 
no cubra el tipo de las 500 pesetas.

3 .* El arriendo será por terminó dé 
tros años, 1 contar ¿esde la f^bha deV 
cestimOnio de adjúdieaeión.

4 ." El pago del arriendo se verífi- 
cará por trimestres anticipados.

o.* El contrato de arriendo será á 
suerte y ventura, y por lo tanto po ha
brá lugar á índémuización alguna pot 
incidente imprevisto ,ó caso fortuito,.

6,“ ,EÍ rematante recibirá la casería, 
^fFP.'^í® inventario dœcripiivo de la fin- 
ca| estado, de los óliyos y cultivo, que
dando en su consecuencia obligado á 
verificar loa laborea .á estilo y costum
bre de buenos labradores, y á satisfa
cer los i^años y^pt^rloros que á juicio 
de Peritos nombrados al efecto se nom
bran al fenecer el cont ato, caso que lo 
hubiese. ? '

7 .“ 81 el arrendatario no cumplieu- 
se la pbUgáci^ de^pagó en los térmi
nos contratados, queda desde luego pn- 
jeto á la acción que contra el misino in
tente la Admiuisti'ación, y á satisfacer 
los daños y perjuicios á que diere lu
gar; y si llegase el caso de ejecución 
para la cobranza del arriendo; se en
tenderá por este sólo hecho rescindido 
el contrato y se procederá á nuevo 
arrendamiento en quiebra.

8 .“ Adjudicado el remate'en Mon
tilla en el mejor postor, no sprá. defini
tivo hasta tanto.que sea aprobado por 
el Sr. Administrador de Hacienda, to- 
aervándose dicha Autoridad- el derecho 
de comparecer por sí al otorgamiento 
de la escritura de arrendamiento ó de
legar en quien á bien tenga.,

y.* Será de cuenta de los arrenda
tarios el pago de todas las contribucio
nes directas é indirectas que recaigan 
sobre la finca, como asimismo los.gas
tos de expediente, escritura, copias y 
demás que ocurra en el arreudamleuLo.

10 . No podrá subai'rendar el arren
datario el todo ni par te de la finca sin 
la expresa Ucencia, de la Administra/' 
clon.

11. Caso de que se abriéraa dès 6 
más pliegos que contuvieran iguales 
proposiciones y éstas fuesen las más 
ventajosas, tendrá lugar el remate en- 
Ue los íinnantea de ellos por el medio 
de pujas à la llana durante 20 minutos.

Córdoba 5 de <Euero de ISSC. — El 
Admíniatrador de Hacienda, Fda<tfd&
<if6»ttí^ líe la Tót-rc', -3

AVUNTAMIE^ÍTOS

Nm, 14’23.

Almodóvar deJ Rio.

Doñ Fratteiaw So^ía Nafl^i y Lann,

Hago saber: Que concluíd\gje^pa- 
dronamíento quinquenal da toSro loa 
habitantes de este distrito formado pa
ra el año corriente de lS8(í, queda el 

[ mismo y listas correspondientes á dis
posición de cuantos quieran exaininarlo 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
á ti ir de que en el término de 15 días 
puedan los interesados aducír las re- 

-'éiamaoiones que estimen; en la inteli
gencia de que trascurrido dicho plazo, 
no se admitirá ninguna de las que se 
interpongan. - ■

Le que se hace públicO' por medió 
del presente en Almodóvar del Río á 
l.^de Enero de 1886.—FratícisCó Bola- 
no Natera.—Antonio Uceda, Secreta
rio.

! O'. I . |I>|,

Castro del Rio.

, Núm. 1.434.

D, Joan Rodrigue! Carretero y HonliUa, 
Alcalde cmvitituciondl de esta í^ála.

Hago saber: Que formado por el Ayun
tamiento el padrón de vecinos de esta 
población, se encuentra de mauifleáto 
en su Secretaría por el término de 15 
días, á contar desde hoy, para que 
púsda sér examinado y haCersé las ré- 
damacíones que se crean oportunas.

Castro del Rio 1.“ de Enero de 1886.— 
Juan Rodríguez Carretero.

Fuente Palmera.

Núm. 1.432.

D. Frantíaco F. de ^Íaia, Alcalde cousit 
tiici<»ial de esta villa.

Hago saber; Que terminada la. recti
ficación del padrón vecinal respectivo 
delcorriente año, se encuentra de ma
nifiesto en la-Secretaría de este Ayun
tamiento, por, término do 15 diaa, á con
tar desde 6ata.ftícha,,ett conformidad á lo 
dispuesto en los artículos 19 y 2(1 da la 
vigente Ley municipal, durante cuyo 
plazo se podrán aducir por este vecin
dario las reclamaciones que estime con
venientes.

Fuente Palmera 28 de Diciembre de 
1885,—El Alcalde; Pranoisco P. de Me
na. — Por su mandado, Evarístó Velas
co,'Secretario,

Pedro Abad

Nm. 1130.

KDICTO

Dun Franevtee de Pofrat Perer, Afealde 
censUtucionai de esta vdla de Pedro 
Abad.

Hago saber; Quo dot Leudo proceder- 
se por la Junta pericial á la formación 
del apey^licü al «MniUanunieuto, base 
pata la dorrauja de la contribución te- 

' rritorial del prójúino alio ecemómico do 
‘ 1886 ó 87, se hace preciso que todos
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los contribuyafites en este término, va- ' 
cínos y forasterosi’ présonben en esta i 
Secretaría delAyaiitamiento, en el tér- i 
mino de 30 días, contados desde la fe- 
día, relaciones juradas de las altera
ciones que hayan tenido en an riqueza; 
debiendo advertir no será admitida 
ninguna de las que se presenten, tras
currido que sea el plazo señalado.

Y para la general inteligencia se 
publica el presente en Pedro Abad 4 
29 de Diciembre de 1836.—Francisco 
dé Pbrraij Pérez. — El SS'crctarío, José 
María de Castró,'

Núm. 1,4'26.

Villafranca.

Gu ctíuiplimientó de In prevenido tmr ehar- 
tículn S." de la Ley de ande .Tunhi do 1877 
y Itoalnmeuto de 11 de Junio de 1878, se 
sacan á pubUea subasta pura su enitje- 
nación las Aneas pertertecleutes al Pósito 
de esta villa (juo á continuación ge ex
presan:

FISCAH USÍIASÁS

Tereera fínbasta.

Una casa en in calle de Tahir, Ae es
ta población, marpada don el núm. 37; 
linda: por la derecha de su entrada, con 
la del núm, 39, de D. Antonio María 
Pérez de Castro; por la izquierda, con 
la del 35, de Fraueisco Espinosa Gutié
rrez, y por la espalda, con el arroyo de 
Cobanchas. Su fachada esta al Norte; 
no se le ha hecho mensura, ni se le Co
nocen cargas. Esta finca ha sido capi
talizada por las 75 pesetas de renta 
anual que gana en 1.350 pesetas, y ta
sada por los Peritos José Alcaide Mi
sas y Miguel Perea León en 2.419 pe
setas 60 céntimos. Salió á subasta en 
16 de Noviembre y 26 de los corrien
tes, y no habiendo tenido, postores, se 
anuncia nuevamente por la suma de 
1693 pesetas 68 ceutiiuos, que es el 70 
por 100 del primer remate y tipo para 
la tercera subasta,

Üna tercera parte de casa en la calle 
del Moral, de esta pobtaoión, proindi- 
-visa con las otras dos terceras partes 
pertenecientes 4 Juana y Alfonso Cam
pos Castro; él todo de la casa se halla 
marcada cou el núm. 9, y linda: por la 
derecha, entrando, con la del núm. 11, 
de los herederos de María del Pozo; 
por la izquierda,(forma esquina con la 
travesía de la Puente, y por la espalda, 
con el arroyo de Cobanchas; radica en 
la manza núm. 18; su fachada mira al- 
NorteV tampoco se le eonocé su mensu
ra ni gravamen de ninguna clase: Ha 
sido capitalizadadicha tercera parta de 
(Strife, en 640 pesetas por las 30 de renta* 
anual que gana, y tasada por los mis
inos Peritos que la anterior en 1.200 
pesetas- Salió á subasta en 16 de No
viembre último y 26 de los corrientes, 
y no habiendo tenido postores, se anun
cia nuevamente pór la Suma de 840 pe- 
setas, que es el 70 por 100 del primer 
remate y tipo para la tercera subasta.

Una casa en la calle del Horno, de 
esta villa, marcada con el núm. 4, cuya
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fachada mira al Mediodía, y lindar por
su derecha, entrando, cón la dehnúm, 2 ‘ 
del Colegio de Edneandarf y líemiitu 
del mismo Colegio, y por In izquierda, 
con la dei núm. 6, do los herederos de 
don Andrés Zamorano, y por la espal
da, con huerto del ya citado- Colegio, i 
Sa halla libre do cargas y ha sillo capi
talizada en 3,600 pesetas,, por las 200 ; 
de renta anual que gana, y tasada put
loa mismos Peritos en 1,1967 pesetas 
75 céntimófe. Salió 4 súbasta en 16'de 
Noviembre último y 26 de loS' odrrieu- 
te, y no habiendo tenido postores, se 
finuaciá nuévamente por la’¡suma de 
1.13417 pesetas 42 céntimos, qne es el 
70 por 100 del primer remate y tipo 
para la tercera subasta.

Una casa en la callo del Triunfo, de 
esta población, mal-cada con el núm. 2, 
y linda: por la derecho entrando, con 
la calle de la Torre, que hace esquina 
por la izquierda, con casa núm. 15 de 
la calle-ParriUaa, -y jan- la espalda, con 
la del núm. 16 de la ei^da calle To
rre, de los 'herederos de tedro Ada
muz Leon. Se halla libre de cargas y 
ha sido capitalizada por las 200 pesetas 
de renta anual que gana en 3.600 pe
setas, y tasada por los mismos Peritos 
en 6,0U0. Salió a subasta en 16 de No
viembre último y 26 de los corrientes, 
y no habiendo tenido postores, se anun
cia nuevamente por la suma de 4.200 
pesetas, que es el 70 por 100 del pri
mer remate y tipo para la tercera su
basta.

Una casa bodega, marcada Con él 
núm. 15, en la calle Parrillas, de esta 
población; linda: por laderecba, entran
do, y por la espalda, con la del núme
ro 2 de-la calle del Triunfo, y por la 
iisquierda, con la del núm. 13 de la mis
ma calle, propia de Pedro Gonzalez Al
caide. Se halla libre de cargas y ha si
do capitazada en 900 pesetas, por las 
50 de renta anual que gana, y tasada 
por los mismos Peritos en 2.981 pese
tas 62 céntimos-. Salió á subasta en 16 
de Noviembre último y 26 do los co
rrientes, y no habiendo tenido postores, 
se anuncia nuevamente ^or la suma de 
2.087 pesetas 14 céntimos, que es el 70 
por 100 del píimer remate y tipo para 
la tercera subasta.

Una casa en esta villa, calle de Alco
lea, señalada con el núm. 11; linda: por 
laderacha, entrando, con la del núme
ro 13, dé doña Rafaela Gómez Tamaral; 
por la izquierda, con la del núm, 9, del 
Sr. Duque de Medinaceli, y por la es
palda, con la. del núm. 15 de Juan Pa
nadero Arévalo.. Su fachada está en di
rección Norte, 96 halla libre da oarga-s, 
radica en hi manzana núm. 30, y ha si
do oapitalizada en 3.150 peseta, por los 
175 de renta anual que gana, y tasada 
por los mismos Peritos en 7.387 pese
tas. Salió 4 subasta ea 16 de Noviem
bre último y 26 de los corrientes, y no 
habiendo tenido postores, se anuncia 
nuevamente por la suma de 5,170 pe
setas 90 céntimos, que es el 70 por 100 
del primer remate y tipo para la taree
ra subasto.

Ua molino aceitero, en la Cuesta del 
Sonto, de esto población, que hace es
quina por la izquierda, con la oulle de 
lo Iglesia, y linda: por la derenha y es-
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palda, con linos' de D. Bartolomé Za- 
mOíano: ño tieñe número' déqióblacíón, 
ocupa la manzbua núm. 25; su fachada 
mira 4 Ponieutr. y so encuentra libre 
de cargas. Esta finca ha sido capitaliza
da en 2.225 pesetas, pOr las 127 pesetas 
oU céntimos de reata, y tasada por los 
mismos Peritos en 16.667 pesetas 50 
céntimos. Salió 4 subasta eri 16 de No- 
vrembre último y 26 de los corrientes, 
y uó h'abieudo tenido postores, ée anun
ció ñtía Vil me ate pór la suma do 11.607 
p’e.setjís 25 céntimos; que es el 70 por 
100 dérprimér remate y tipo’ para Tá 
tercera subástíí.

Otro molino aceitero, Uaiuado de los 
Frailes,, al final de la calle del .árroyo, 
en esta villa; que liada: por la espalda, 
coa otro de los herederos de Bartolo
mé Arévalo Aranda, en.la calleja dé 
los Molinos,'j* ;Con casas de los herede
ros de Francisco Peralvo; pór la derer 
cha de su entrada, con la citada calleja 
de'los Molinos,,con la que forma esqui
na, y por la izquierda, con la calle de 
la Cuesta; su fachada esta en dirección 
Poniente; radica en la manzana.,núme
ro 22; carece ¿e número de población, 
y se halla ti§re de cargas. Dicha finca 
ha sólo capitalizada en 2,225 pesetas 
por las 127 y 50 céntimos;jlo renta,y ta
sada. por los mismos Peritos en 15.814 
pesetas. Salió 4 subasta en 16 de No
viembre último y 26 da loa comentes, 
y no habiendo tenido postores, se anun
cia nuevamente por la suma de, 11.069 
pesetas 80 céntimos, que es 61'70 por 
100 del primer remate y tipo para la 
tercera subasta.

, FINCAS UÚBTICAS

Tercera snlasta.

Una haza de tierra calma, situada' en 
él término de esta villa, la cual forma 
parte de la cuarta del trance de los Ce
rrillos de los Caballos, compuesta de 
dos fanegas, equivalentes 4 una hec
tárea, 22 áreas y 42 centiáreas; linda: 
por Norte, OOn tierras de D, Juan Mo
lina Pérez; por Levante, vereda de 
Guadatin; pOr Sur, haza dé Antonio 
Zamorano Cárdenas, y por Poniente, 
el arroyo de Guadatin, Está gravada 
cOn nú censo de 501 pesetas dé capital 
y 15 pesetas 3 céntimos de réditos 

i añüóé én favor de 'este Caudal de Pfo- 
' píos,' y ha sido apreciada por el Perito' 
Agrimensor D, Juan Esqueta Portee 
en' 900 pesetas, y capitalizada por las 
56 dé' renta'que gana en 1.237 pesetas 

: 50 cén-timop. Salió 4 subasta en 16 dé" 
, Noviembre último y 26 de los corrien
tes, y' nú habiendo tenido postores, se 
anuncia nuevamente por la suma de 866 
peaétíri 25 céntimos, qne es el 70 por 
100 del primer remate y tipo para la 
tercera subasta.

Un olivar, en este térmirto, y sitio 
de los M.ijuelos Bajos; que linda: por 
Norte^ eón otro de Catalina Obrero Pé
rez; por Levante, con egido de la Coba
ta; por Sur, otro de doña Dolores Me- 
i^j y prtr Poniente, con otro de los 
herederos de Juan Martín Pérez: su 
cabida es de una fanega y tres celemi
nes de tierra, que equivalen 4 76 áreo-s 
y 61 centiáreas, cou 125 plantos de 
olivo de todas edades, con 8Ü varos de 

cerca propia y 228 de aparcería, sin 
que se le conozca gravamen alguno; Ha 
sido capitalizado en 720 pesetas j)or 
las 32 de renta anual, y tas tul o pOr 1-1 
mismo Perito en 1,10'9 jiesetas. Salió 4 
siibas'ta en 16 de Noviembre último y 
26 de los corrientes, y no habiéndó te
nido postores, se anuncia nuevamente 

i por la suma do 770 pesetas, que es el 70 
por 100 del primer remate y tipo para 
la tercera subasta.

Un .pedazo de terreno, que fué viña 
y olíviu', al sitio de lo,s Llanos,-en este 
térraino;' linda: por Norte, con'otro de 
los herederos do doña María Manuela 
Molina; por Levanté, coii otro de D. A n- 
tonio Ortiz; por Sur, con otro de los 
heredero» de D. Podro José ZarnoranO 
y por Poniente,'con otro de Juan Obre
ro Torres; donata de cuátro celeiuinés, 
ó sean. 20. áreas y 40 eóntiáreas, y en 
ellas cuatro olivos viejos, doy bfOtas, un 
almendro ¡y un ciruelo,- bal I4iidose libre 
de cargas. Ha sido capitalizado en 138 
pesetas por las aeia de renta, y tasado 
por el mismo • Perito en 195 pesetas. 
Salió á eubouta en 16' de Noviembre 
último J' 26 da los comautes, y no ha
biendo tenido postores, ae anuncia 
nuevamente por la suma de 136 pesetas 
50 céntícios, que es el 70 por 100 del 
primer remate y tipo para la tercera 
subasta.

Üa olivar, en el término de Bujalan
ce, llamado dé las Angelicas, al pago 
del Monte Real, compuesto dp dos fa
negas y très celemines de tierra, equi
valentes 4 una hectárea, 37 áreas y 72 
centiáreas, conteniendo 105 oh vos vie- 
joay 29 posturas; linda: por Norte, con 
tierras dq .Di Francho Cano. Gari jo, 
vecino de "Villa del Río; por Levante, 
cou.pd expresado señor y tierras de 
D. Ju#n López Molina; por Sur, con 
hei'ederos de D. Franciseq d,e la Roso, 
y por Poniente, con el camino del Ce
rrillo dei Quemado,. sin que se le oo- 
nozca afección ó gravartxen alguno, .Ha 
sido capitalizado en 1.147, pesetas 50 
céntimos peu las 51 dq renta, y tasado 

; por el mismo. Perito en 1,700, pesetas, 
j Salió á subasta en 16. de Npyiemb^je úl- 
tiinp y 26, de 10,8 corrientes, y no,han 

i hiendo tenido postores, se anuncia 
1 nuevamente por la suma de 1.190 po- 
1 setas,, que es el 70, por 100 del primer 
’ remate y tipo .para la tqrqera sitbasta. 
i , UnioUyar, .en este, tj^múio, y pago de- 
; la, Paliza; que. linda: por Norte, oon 
otro.de p. José publia Mora;, por Le- 

; vante, con el çaminq de. los Linares; por, 
■ Sur, con olivar .de los herederos de 
D. Juan de Casteo, y por Pp^ienj^e, lo 

’ que fué Egido p pi^lejón dp log Lin^i, 
¡res, hoy propiedad de D. Pedro Pablo 
; Herrera. Consta d.a cinco fanegas y seis' 
celeinines de tierra, ó sean tres hectá
reas y 10 centiáreas, y en ellos 436,oli
vos y cuatro plazas, ,siéudolé aneja-s fe. 
esta finea 424 vaijis de cerca propia, de 
piedra, y 232 de aparcería. Ha sido ca- 
pitahzado en 4.590 pesetas por las, 204 
de renta, y tasado por el ipismo,Perito 
en 7.365 pesetas. Salió á subasta en 16 
de Noviembre último y 26 de loa co
rrientes, y no habiendo tenido posto
res, se au uncía nuevamehte por la suma 
de 5.156 pesetas 50 céntimos, que ea 
el 70 por 100 del primer rainage y tipo 
pora la tercera aubasta.
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tas. Salló á subasta el 1Ç. de Noviembre 
último, y 26'. de los .,corrientes, y no ha
biendo tenido postores, se anuncia nue
vamente por la suma de 4.830 pesetas, 
que es el 7u por 100 del primer remate 
y tipo para la (torcerá subas,ta-

18. Un olivar en el pago de los Lla
nos, de esto término, que linda: por 
Nortq, cqú el camino de Enmedio, por 
Levante, haza de Alfonso Herrera Al
varez; por .Sui-, con los herederos de 
D, Andrés Zamorano, y por Poniente, 
con olivar de Capellanías; con cabida 
de tres fanegas y tres celemines de Ue- 
rra, iguales à una hectárea, 98 áreas y 
96 centiáreas, con 86 olivos, dos bro
tes y varias plazas. Ha sido capitaliza
da en 1.710 pesetas por Ias 76' de renta 
y tasado por el mismo Perito en â.424 
pesetas'50 céntimos. Salió á subasta el 
16 de Noviembre último y 26 de los 
corrientes; y no habiendo tenido pos
tores, se anuncia nuevamente por la 
suma de 2.397 pesetas 75 céntimos,que 
es el 70 por 100 del primer rematé y 
tipo para la tercera subasta.

Üh olivar, en este término y pa
go de las Alagunas; linda: por Norte', 
con camino de Córdoba; por Levante, 
con olivar de D. Bartolomé Zamoránoj 
por Sur, conherederos de Pedro Nieto, 
y por Poniente, con otro de Juan Vis- 
caino. Su cabida es de tres fanegas y 
nueve celemines, equivalentes á dos 
hectáreas, 29 áréOs y 56 centiáreas; con 
238 Olivos, 24 brotes y 160 varas de 
cei’Ca própia al rumbo Levante y SO al 
Pohiénte. Hasido capitalizado en 2.700 
pesetas por las 120 de ventá, y tasado 
por el mismo Perito en 4.964' pesetas 
50 céntimos. Salió á subasta en 16 de 
Noviembie último y 26 de los corrien
tes, y no habiendo tenido postores, se 
anuncia nuevamente por la suma de 
3.475.pesetas 16 céntimos, que es elJÚ 
por 1-00 del primei* remate y tipo para 
la tercera su basta.

Un olivar, en este térmiuo y pa
go de la Palma; linda: por Norte,, coq 
otro de Lucia Vioquerpor Levante, con 
el camino del Arca de la .Lucntu; per 
Sur, eon otro de Capellanías,,y por Po
niente, -con otro de D. Pedro Pablq 
Herrera. Su cabida es de una fanega, ó 
sean 61 áreas y 22 centiáreas,, con 65 
olivos, ocho brotes y algunas plazas, 
con 85 varas de perca propia al capuno 
r 180 de aparcería al Norte. Ha sido pa- 
útalízado en 696 pesetas 60 céntiipqs 
3or las 81 Je renta, y tasado por el 
mismo Perito en 1.895 pesetas. Salió á 
subasta en 16 de Noviembre último y 
26 de los corrientes, y no habiendo te
nido postores, se anuncia nuevamente 
por la suma de 1.326 pesetas 50 cénti
mos, que es el 70 por 100, del primer 
remato y tipo para la torcera subasta,.

Un olivar en los primeros ruedos de 
esta villa; que linda: por Norte, cüu co
rrales de las cosas de la palle Baja; por 
Levanto, oon.la calleja de la Cruz; por 
Sur, con ejido de las Moredillas, y pop 
Poniente, con olivar de D. Miguel Caí- 
vento, siendo su cabida de ocho, pele-, 

'mines, equivalentes á 40 áreas y 80 
centiáreas, con 67 olivos y cinco more
ras y 80 varas de buena cerca propia, 
dp dos metíos de alta,,60 también pro-: 
pi^ más inferior, y 24 de aparcería 
buena y 99 en peor estado. Esto hn-

Un huerto para verde, extramuroa de 
esta villa, llamado de la Carrera^ Iluda: 
por Norte, con corral de las casas calle 
Herrora y olivar de D. Bartolomé Za* 
morano; por Levante, con casa núm. l 
de la calle Baja; por Sur, con la Carre
ra, y per Poniente, cou ei dicho D. Bar
tolomé ZamoraujQ; consta de seis cele- 
miues, ó sean 30 áreas y 70 cautiáreas, 
con sois moreras, cercado con 126 va
ras de tapia con moj inetea de ladrillo y 
102 varas de apai’cerla, sin mojinete. 
Ha sido capitalizado en 900 pesetas 
por las 40 de renta, y tasado por el 
mismo Perito en l,2óS pesetas 50 cén
timos. iSahó á subasta en 16 de Np 
viembre último y 26 de los corrientes, 
y no habiendo tenido postores, se 
anuncia nuevamente por la suma de 
880 pesetas 95 céntimos, que es el 70 
por 100 del primer remate y tipo para 
la tercera subasta.

Otro olivar, radicante en este término 
y sitio dei Canjilón; linda: por Norte, 
con otro de los herederos de Antonio 
Pastor; Levante, otoo de Pedro Nieto y 
otro de Pedro Ortiz; Sur, otro de los he
rederos de Manuel de Castro,y Ponien
te, con otro de Capellanías; tiene de 
cabida 10 celemines do tierra, iguales 
á 51 áreas 10 centiáreas, con 40 olivos 
viejos y varias plazas^ encontrándose 
libre de cargas. Ha sido capitalizado 
en 330 pesetas 50 céntimos por las 15 
de renta, y tasado por el mismo Perito 
en 626 pesetas 78 céntimos. Salió à 
subasta en 16 de Noviembre último y 
26 de los cernentes, y no habiendo te
nido postores, so anuncia nuevamente 
por la suma de 438 pesetas 75 cénti
mos, que es el 70 por 100 del piúmer re
mate y tipo para la tercera subaste.

Otro olivár, en esté término y págo 
del arroyo Bermejo; que linda: por 
Norte, con el el camino de Córdoba; 
por Levante, con olivar de Capellanías; 
por Sur, con otro de Pedro León y 
otro de Doña María Calvento, y por Po
niente con el arroyo Bermejo. Su ca
bida es de dos fanegas ó sea una hectá
rea, 22 áreas y 44 centiáreas, con 85 oli
vos viejos y cuatro brotes. Ha sido ca
pitalizado en 669 pesetas 38 céntimos,- 
por las 29 y 75 céntimos de renta, y 
tasado por el mismo Perito en 1.480 pe
setas 50 céntimos. Salió á subasta en 16 
de Noviembre último y en 26 de los co
rrientes, y no habiendo tenido postores, 
se anuncia nuevamente por la suma 
de 1.036 pesetas 35 céntimos, que es el 
70 por 100 del primer remate, y tipo 
para la tercera subasta.

Una suerte de olivar, término de 
Adamuz y pago de Navasoguero; linda: 
por Norte, con otra de los herederos de 
D, Bartolomé Cazalla Pino; por Sui-, 
conotrade los herederos de Doña Luisa 
Herrera; por Leñante, coh otros que 
fueron de esta misma propiedad y hoy 
pertenecen al Banco Hipotecario, y por 
Poniente, Con los dichos herederos de 
Doña Luisa Herrera. Se compone esta 
suerte de tierra de nueve fanegas y seis 
celemines, equivalentes á cinco hectá
reas, 81 áreas y 59 centiáreas, con 700 
olivos jóvenes dé diferentes clases. Ha 
sido capitalizada' en 3,712 pesetas 50 
céntimos, por las 165 de renta, y 'tasa- 
da por el mismo Perito en 6.900 pese-

ca se halla gravada coU .un capital de 
censo de 1,200 re^es, á favor de la ca
pellanía de la misa última que fundó 
D. Francisco Antonio Zamoramp. Ha 
sido capitalizada en 900 pesetas por las 
40 de renta, y tasiulo .por al mismo.Pe
rito en 1.785 pesetas. Salió á subasta 
en 1.6 de Noviembre último y 26 de los 
corrientes, y no habiendo tenido pos
tores, se anuncia auevai^euto por la 
suma de 1.249 pesetas 50. céntimos, 
que es el 70 por 100 del primer remate 
y tipo para la tercera subasta.

, El remote tendrá efecto el día 2 de 
Febrero próximo, eulaa Casas Cpnsi^tpi- 
riales de esta población á las doqe de su 
mañana, con sujeción á las coniUcio^ 
nea que aparecen del expediente res
pectivo.

Villafranca 31 de Diciembre de 
1886.—Jerónimo Ruibérriz de Torres 
y Noriega'. — Rafael Jurado, Secre
tario,

Valenzuela.
Núm. 1.400.

Don í^dro Hidalgo g G-aUarSo, Alcaldé 
conutifHcimal-'de eata vÍU(i.

Hago saber: Que lijadas los cuentas 
municipales de los fondos comunales 
correspondientes á este pueblo' y año 
económico de 1884 á 85, las que censu
radas por el Regidor Sindico, han sido 
presentadas al Ayuutomiento; éste ha 
acordado su exposición al público; por 
término de 15 días para oír de agravies.

Y en cuny^limiento á dicho, .acuer- 
dqy alo establecido pn el párrafo 3.” del 
ai'tícqlo 161 de, la Ley municipal, vigen
te, expresadas cuentas se hayam .de;ma
nifiesto en la Secretaria municipal) pa
ra. que durante el indicatio pla^o pue
dan examinarías los vociuqs y .deducir 
por escrito las ubaervacioues que es-, 
timen.

Valenzuela 4 de Enero de 1886.— 
Bedi'O Hidalgo y Íialhirdo.

JUZGADOS

Núm. 1.437.

edicto

En esto Juzgado de primera instan
cia, y por mi Escribauía, se siguejuicio 
universal de adjudicación y declara
ción del derecho á los bienes que en su 
día fueron amayorazgados,' y constitu
yeron la dotación de dos fundaciones 
erigidas en esta ciudad por Doña An
tonia Córdoba Zamora y D. José de 
Luque Sotomayor, por testamento Otor
gado en esta ciudad en& de Diciem
bre de 1720, ante el Esóribano An
tonio Illanes, y codicilo otorgado en es
ta misma ciudad en 24 de Mayo dé 
1777, ante el Escribano José Ignacio 
Gonzídez, cuyos objetos fueinn respec
tivamente el que no pudiera salir de' 
la familia la hacienda vinculada y el 
fundar una memoria perpetua, á cuyo 
gote llamaron á participar á sus pa
rientes que reunieran la cualidad de 
legitima, prefiriendo el varón á ¡a hem
bra y el mayor al manor; cuyo juicio se

ha promovido por el Procurador don 
Antonio Duque Cimarro, en nombre de 
don Rafael López Amigo,, esposo de 
Doña Maria de loSi Angele.^ de Alvear 
y Noriega, sobrina segumhi por la línea 
paterna del último poseedor D. Autor 
tíio de Alvear y Pineda, y en virtud de 
providencia dictada en v.ste día, se ha 
acordatlo llamar por segundos edictos, 
.pura que en el término de, dos meses, á 
contar desde que aparezca .éste inserto 
ea la Gaceta i^ iíadñil, compaiazcan en 
.forma en este Juzgado, los que se crean 
con derecho á los bienes á que dichos 
vinculaciones se refieren por el de Li
met' iación á estos suprimidos mayoraz
gos, y como tales, á que se le entregue 
en pleno dominio la mitad de los que 
constituyeron su antigua dotación.

Montilla 29. de Diciembre de 1885.— 
V." B.**—El Juez de primera instancia, 
Antoniode Uriarte.-ElActuario, Agus
tín Maldonado.

Sevilla. ¡

Núm, 1.433.

Don Leopoldo Gaj-eia. Jues de instrav- 
ció» del. distrito de la Magdalena de esta 
eiiidatí. . ,

Por el presente se cita y llama ácual
quier persona que se considere.dueña 
ó le hubiesen hurtado con posteriori
dad ai día 9 de Junio del corriente año 
un mulo, cuyos señas son las siguien
tes: pelo castaño, entrecano por la bra
gada, dé seis años, .copón y sín hierro, 
su alzada ocho cuartas, con vejigas en 
la pierna derecha y principios^ de dos 
trasoorbas en ambos corbejones. El in
teresado que se crea con derecho ó lo 
citada caballería, comparecerá en el 
tériuiúo de |5 dios en este mi Juzgado, 
sito en los altos del Exorno. Ayunto- 
miéntq, presantándose con los docu
mentos que justifiquen la propiedad, 
pues pasado dicho término, que se con
tará desde el de la inserción en la Ga~ 
ceta Oficial^ le parará el perjuicio que 
haya lugar. Así Io tango acordado en 
el sumario que instruyó Antón Manuel 
León Velasco, por hurto.

Dadó én Sevilla á 4 de Diciembre de 
1885.—Leopoldo García.—El Actua
rio, José G utiérrez-

ANUNCIO

INTERESANTE

En la Administración de esto Bolk- 
i Tin (Casa Socorro Hospicio) existon 
’ ejemplares de la Ley de Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército, adicionada 
con el Reglamento para la declaración 
de exenciones, Cuadro de inutilidades 
físicas que eximen del servicio militar, 
y Circulares de 11 de Julio y 12 do 
Agostode 18S5,.pertiuentos al mismo 
asunto.

Su precio: 2,25 pesetas.

CÓRDOBA 

niruaSTA phovinúiai. fCAai socoitno Hoapicib), 
ÍD»rt« de N.. HeradU.
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